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LA DELEGACION PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA PERMITEN QUE UNA EMPRESA DE GRAVAS DESTRUYA DOS KILOMETROS DE DE RIO GRANDE.
A las abusivas e ilegales detracciones de agua que viene padeciendo este río, por las que se siguen tres procedimientos penales, se le une ahora la agresión que lleva a cabo la empresa de grava que se ubica a pie de rio, en el paraje conocido por Casa Palma-Dehesa Alta, en el término municipal de Cártama. Y todo ello a escasos treinta metros de la Brigada Contra Incendios que la propia Consejería de Medio Ambiente tiene dispuesta en este lugar. O lo que es lo mismo, ante los ojos de la propia Consejería y con pleno conocimiento de estos hechos se permite a la empresa extractora de grava que destruya unos dos kilómetros de rio, aguas arriba del puente que cruza el rio, arrasando con la ribera, extrayendo, amontonando grava y cambiando a su antojo el curso del rio con un evidente daño a las poblaciones ictícolas que, desgraciadamente, solo podemos decir que malviven en este rio.
Estos hechos ya fueron denunciados ante la Delegada Provincial de Medio Ambiente y, a su vez, Directora de la Agencia Andaluza del Agua a principios del mes de junio cuando la agresión acababa de iniciarse y afectaba a unos cientos de metros. Anteriormente, ya en el mes de mayo, al amparo de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, ACPES solicitó información sobre la posible concesión administrativa que pudiera ostentar la empresa de grava y, a pesar de que la ley marca un plazo máximo de dos meses para facilitar dicha información, la Agencia Andaluza del Agua, por la vía de la omisión, se niega a dar información alguna convirtiéndose en “cómplice y encubridora” ante tan manifiesto atentado al medio ambiente.

Es más la CMA, que por una vez se ha dignado en contestar a nuestra denuncia, lo ha hecho para decir que por tratarse de “materia de aguas” la competente sería la AAA (organismo al que también se denunciaron los hechos) omitiendo su deber de proteger y conservar el medio ambiente. Consecuentemente, ante el imparable avance rio arriba de la empresa de grava y ante la impasible administración encargada por velar nuestros ecosistemas lo impida, no  le ha quedado más remedio a esta asociación que reiterar sendas denuncias ante la CMA y AAA.
Rio Grande trascurre por los términos municipales de Guaro, Tolox, Yunquera, Guaro, Alozaina, Coin y Cártama. Es el afluente más importante del Rio Guadalhorce y uno de los pocos ríos malagueños no regulados que mantiene un importante flujo de agua continuo a lo largo de todo el año. Este importante aporte de agua al ecosistema del bajo Guadalhorce declarado Lugar de Interés Comunitario (LIC) adquiere mayor relevancia por la protección que merecen las especies vinculadas a este ecosistema acuático. Un reciente estudio realizado por la propia Consejería de Medio Ambiente a consecuencia de los procedimiento penales por las desecaciones ha revelado que las aguas del Río Grande albergan hasta cinco especies piscícolas autóctonas, algunas de ellas de las que su presencia era mera sospecha, otras desconocidas, tales como la anguila (Anguilla anguilla), el barbo gitano (Luciobarbus Sclateri), la boga (Pseudochondrostoma willkommi), calandino (Squalius alburnoides), colmilleja (Cobitis paludica) y el cacho (Squalius pyrenaicus); y, constatado la presencia de un mamífero tan representativo como es la Lutra lutra (nutria).

En cuanto a las aves, Rio Grande alberga unas poblaciones significativas de limícolas, anátidas y algunas en peligro crítico de extinción, según el Libro Rojo de las Aves de España, como el Águila Pescadora y muy vulnerables como la rara Cigüeña Negra.
Como no podía ser de otra manera, el informe antes aludido viene a corroborar las pretensiones de ACPES en la defensa de este enclave cuando recomienda que “…se debe evitar la construcción de cualquier tipo de infraestructura transversal en el cauce que pueda impedir el movimiento de las anguilas desde la desembocadura del Rio Guadalhorce hasta la cabecera de Rio Grande…”; “…la presencia de colmilleja en la parte baja del rio… (justo donde está actuando la gravera)…deberá ser tenida en cuenta en cualquier actuación que se quiera llevar a cabo, evitando en todo caso la desecación del cauce…”; “…Se deberá dejar un caudal ecológico, teniendo especial cuidado en los tramos bajos de Rio Grande….”; “…La regeneración de la vegetación de ribera debe ser una prioridad a establecer por las administraciones públicas para el mantenimiento para una buena calidad del agua y la conservación de la fauna piscícola, evitando de esta forma la degradación de las orillas”.
ACPES reclama de nuestras administraciones un Rio Grande realmente VIVO. Un Rio Grande entendido como un enclave natural y cultural que debería protegerse y conservarse a toda costa, en el que se priorice y se adopten las medidas jurídicas de protección de esta zona, declarada L.IC, y actuaciones sobre el terreno de vigilancia, control y protección necesarias para preservar y mejorar la gran biodiversidad que un atesora.

Para ampliar información pueden contactar con:

Antonio Fº Pardo Jurado 

Socio y abogado de ACPES
4866J@icamalaga.org 
Móvil 616746736


Enlace a Fotos: 
http://www.acpes.es
ACPES es una asociación para la conservación de la naturaleza y sin ánimo de lucro, formada por personas interesadas en la conservación y mejora de las especies piscícolas autóctonas y los ecosistemas acuáticos de Andalucía y Murcia.

Sus esfuerzos van dirigidos a exigir y velar por la correcta conservación de estos ecosistemas y de su buen estado ecológico que no deja de ser un imperativo legal; por lo tanto solo pretendemos que se cumpla la ley, que no es poco. La determinación de caudales de mantenimiento y su cumplimiento, la protección del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre y el buen estado ecológico de los ríos es un derecho que tenemos y una obligación de las administraciones. Pretendemos exigir este derecho.
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